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Santiago de Cali, lb_tíí         de2015

Señores
COLEGIO ACADEMICO LA UNION
CARRERA 42 A # 45-84
Cali

NOTIFICACION  POR AVISO  DE LA RESOLUCION 4143,0,21,2886 MAYO  13  DE
2014-ART 69 LEY 1437 DE 2011.

Cordial Saludo,

En   cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, teniendo
en   cuenta  que   han   pasado   cinco   (5)   días   contados  a   partir  del  envío   de   la
comunicación   de   la   correspond¡ente   not¡f¡cación   personal   NO   oficio   924   DE
FEBRERO   17   2015  y  que   el     mensajero   interno   de   la   SEM   informa   que   el
establec¡miento educativo no funciona en esta direccion, este despacho procede a
realizar la NOTIFICAClÓN POR AVISO de la Resolución No.4143,O,21,2886 MAYO
13 DE 2014, expedida por la Secretaría de Educación de Santiago de Cali.

En  consideración  a  lo expuesto,  procede este despacho  a fijar el  presente  aviso,
con  cop¡a  íntegra  del  acto  adm¡nistrativo  por el  término  de  (5)  cinco  días,  con  la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finaI¡zar el día siguiente
al retiro del mismo.

Se fija hoy c"bLe, 6 de2015.   Sedesfija   O=h,jói¿  \4   de2015

Se adjunta copia de la   resolución  NO 4143,0,21,2886 MAYO  13 DE 2O14.
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RESOLUClÓN  No. 4143.0.21.  Z56¬    DE 2014

(/3    DE   qc,L/¿-J             DE2014)

POR  LA CUAL SE AUTORIZA LA SUSPENSIÓN TEMPORAL  DE  LA LICENCIA
DE  FUNCIONAMIENTO  DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO "COLEGIO

ACA`DEMICO  LA  UNION"

EL SECRETARIO  DE  EDUCAClÓN  DEL  MUNICIPIO  DE  SANTIAGO  DE  CALl  en
ejercicio de sus facultades  legales,  y en  especial  las conferidas  por las  Leyes  115
de  1994,  715  de  2001,    el  Decreto  3433  de  2008,  el  Decreto  Municipal  O559  de
2002l y'

CONSIDERANDO

Que  mediante  Resolución  No.  2749  de  2002  el  M'inister¡o  de  Educación  Nacional
certificó al mun¡c¡p¡o de Santiago de Cali en el sector educativo;

Que   mediante    Resolución    No.   4143.2.21.3275   del    15   de   junio   de   2007   la
Secretaría  de  Educac'ión  de  Santiago  de  Cali  "POR  LA CUAL  SE ACTUALIZA  LA
LICENCIA  DE  FUNCIOAMIENTO   PARA  LA   PRESTACION   DEL  SERVICIO   DE
EDUCACION    FORMAL   AL   COLEG'O    DE    BACHILLERATO   ACADEMICO   LA
UNION",    de    propiedad    de    Luis    Armando    Córdoba     Rivas,     CÓdigo    DANE
376001016237,  para  prestar el  serv¡cio de  Educación  Preescolar,  Básica y  Media,
en  la  Carrera  42  A  o.  45  -84  Barrio  Unión  de  Vivienda  Popular,  Comuna  16  de
Santiago de Cali,  Jornada Completa,  Calendario "B";

Que   Luis   Armando   CÓrdoba   Rivas,   en   calidad   de   rector   del   establecimiento
educativo  privado  "COLEGIO  ACADEMICO  LA  UNION"  solicitó  a  la  Secretar¡a  de
Educación  mediante  oficio  radicado  SAC  2014PQR11928  de  abril  14  de  2014  la
suspens¡ón durante un (1) año de la licencia de funcionamiento debido a su estado
de salud;

En mér¡to de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO     PRIMERO.-     Autorizar     la     suspensión     de     la     Resolución     No.
4143.2.21.3275  del  15  de  junio  de  2007  la  Secretaría  de  Educación  de  Santiago
de   Cali   "POR   LA  CUAL   SE  ACTUALIZA   LA   LICENCIA   DE   FUNCIOAMIENTO
PARA    LA    PRESTACION    DEL    SERVICIO    DE    EDUCACION     FORMAL    AL
COLEGIO  DE  BACHILLERATO  ACADEMICO   LA  UNION"  durante  el  calendario
escolar 2014.

ARTÍCULO   SEGUNDO.-    El   establecimiento   educativo   deberá    ¡nformar   a    la
secretaría  de  educación,   por  lo  menos  con  seis  (6)  meses  de  anticipación,   la
intención   de   reanudar   actividades   académicas   a   partir   del   calendario   escolar
sigu¡ente.

ARTÍCULO TERCERO.-En  armonia  con  el  articulo  sO  del  decreto  3433  de  2008,
si  transcurr¡dos  los  dos  (2)  años  el  establec¡miento  educativo  no  ha  reanudado
labores,   la   secretaría   de   educación   cancelará   definitivamente   la   licencia   de
funcionamiento.

ART¡CULO     CUARTO.-     El     establec¡miento     educativo     deberá     informar     al
Departamento  Administrativo   Nacional  de   Estadística  -   DANE  ~   la   novedad   de
suspensión del servicio educativo a partir del año 2O14. H
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POR  LA CUAL SE AUTORIZA LA SUSPENSlÓN TEMPORAL DE  LA LICENCIA
DE  FUNCIONAMIENTO  DEL ESTABLECIMIENTO  EDUCATIVO ttCOLEGIO

ACADEMICO  LA  UNION"

ART'lCULO     QUINTO.-     El     presente     acto     admin-istrativo     se     notificará
representante  legal  del  establecimiento  educativo  haciéndole  saber que  contra
procede  el  recurso  de  repos¡c¡ón,  el  cua¡  deberá  interponerse  conforme  con
establecido en el artículo 76 de la  Ley  1437 de 2011.

i55J2

ART¡CULO   SEXTO.-   La   presente   resolución   rige   a   partir  de   la   fecha   de   su
exped¡ción.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santiago de Cali a

EDGAR J

Ios   '5diasde      Ll
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